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Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2022 
 
ASUNTO: Síntesis de ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de 
interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán 
vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
 

1. El Secretario Técnico del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, DAVID GORRA 
FLOTA.- Certifica. [i] 

 
(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5670912&fecha=09/11/2022#gsc.tab=0) 
 

De dicho DOCUMENTO se destaca lo siguiente:    

    
El Instituto, es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 

y telecomunicaciones, ejerce en forma exclusiva las facultades que del artículo 28 de la Constitución 

y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma 

asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras 

a la competencia y la libre concurrencia; por lo que, a través de su órgano máximo de gobierno, 

resulta competente para conocer el presente asunto, al estar facultado para emitir disposiciones 

administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de 

costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y 

certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión.  

 

LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN 

 

En materia de acceso e interconexión, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 

técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasación, 

sincronización e interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesionarios que 

operen redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de 

los usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en cuenta 

las recomendaciones y mejores prácticas internacionales teniendo entre otros el objetivo de definir 

las condiciones técnicas mínimas necesarias para que la interoperabilidad e interconexión de las 

redes públicas de telecomunicaciones se dé de manera eficiente, cumpliendo con los estándares 

de calidad que determine el Instituto. 
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En términos de lo señalado en el artículo 133 de la LFTR, la prestación de los servicios de 

interconexión señalados en las fracciones I a IV del artículo 127 será obligatoria para todos los 

concesionarios, será obligatoria para el agente económico preponderante, así como para el resto 

de los concesionarios únicamente cuando se actualice la hipótesis de no discriminación 

(establecida en el artículo 125 de la misma LFTR). 

 

Los servicios establecidos en el artículo 127 de la LFTR, al efecto son: 

 

I.     Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas 

y servicios de mensajes cortos; 

II.     Enlaces de Transmisión; 

III.    Puertos de acceso; 

IV.   Señalización; 

V.    Tránsito; 

VI.   Coubicación; 

VII.   Compartición de infraestructura; 

VIII.  Auxiliares conexos, y 

IX.   Facturación y Cobranza. 

 

El establecimiento de las condiciones técnicas mínimas facilita la interconexión de los operadores 

existentes y de los nuevos participantes, permitiendo obtener las condiciones básicas de 

interconexión sin necesidad de participar en largas negociaciones ayudando a evitar una 

discriminación indebida por parte de cualquier concesionario (o por las dos partes de un acuerdo). 

 

El Instituto definió el sistema de señalización a utilizarse entre las redes públicas de 

telecomunicaciones, que propiciara una óptima interconexión, consolidara la transición tecnológica 

y de mercado hacia redes de nueva generación a fin de asegurar que todo usuario pueda tener 

acceso a cualquier servicio, aplicación y pueda comunicarse con cualquier usuario de cualquier 

red, en un ambiente de libre competencia. 

 

Por lo que, se definió el protocolo de señalización Session Initiation Protocol (en lo sucesivo, "SIP") 

considerando la adopción de tecnologías basadas en protocolo internet (en lo sucesivo, "IP") para 

la interconexión entre redes de telecomunicaciones y se definieron los parámetros y métodos de 

dicho protocolo. Además, se definió un proceso de migración de interconexión mediante tecnología 

basada en Multiplexación por División de Tiempo a IP, estableciendo como plazo para la realización 

de dicha migración al 31 de enero del 2022. El Instituto determina las condiciones técnicas mínimas 

para la interconexión, mismas que en su caso serían aplicables al periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023. 
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El Instituto emitió la Metodología de Costos, la cual establece los principios básicos a los cuales se 

deberá sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 

las tarifas de interconexión. 

 

El Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 

 
 

[i] Con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso 

a) y Cuarto del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma E lectrónica Avanzada para los actos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2020.  
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